
Esta discusión debe ser prioritaria para impulsar la competitividad de diversos
sectores clave del país y beneficiar el bienestar de los consumidores
guatemaltecos. 

Con el objetivo de propiciar un espacio de diálogo y análisis, la
Cámara de Comercio Guatemalteco-Americana (AmCham
Guatemala) organizó el evento “Nuevo Esquema del Comercio
Internacional: Impacto de los aranceles de Estados Unidos”. 

El conversatorio reunió a expertos del sector privado de la Comisión
Empresarial de Negociaciones Comerciales Internacionales (CENCIT),
Deloitte, Demos Global, Agroamerica, Dos Pinos y AmCham
Guatemala.

AmCham Guatemala reitera la importancia de generar condiciones
que fomenten la competitividad, la atracción de inversiones y el
fortalecimiento del comercio internacional. En ese sentido,
seguiremos coordinando esfuerzos con las autoridades
correspondientes para fortalecer los espacios de diálogo técnico y
transparente, a fin de proponer y evaluar alternativas que favorezcan
un entorno económico más dinámico, sostenible y competitivo.

AmCham Guatemala reafirma su compromiso de seguir
promoviendo la coordinación interinstitucional junto a la cooperación
internacional y el Estado para promover políticas que impulsen el
desarrollo económico del país y mejoren la calidad de vida de todos
los guatemaltecos.

AMCHAM PROMUEVE DIÁLOGO SOBRE LAS POLÍTICAS
ARANCELARIAS VIGENTES CON ESTADOS UNIDOS

 AmCham Guatemala 

Acerca de AmCham Guatemala
La Cámara de Comercio Americana en Guatemala forma parte de la Cámara de Comercio de Estados Unidos desde hace 56
años, con el objetivo de fortalecer la actividad económica y la libre empresa entre ambos países. AmCham es la mayor
federación de negocios en el mundo, miembro de la Asociación de Cámaras de Comercio en América Latina (AACCLA), una
organización empresarial del continente americano con más de 20 mil empresas que mantienen relaciones comerciales en
Estados Unidos y con más de 3 millones de socios en Latinoamérica.

AmCham Guatemala guarda los derechos de autor de
este documento y autoriza su reproducción y difusión.
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